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INFORMES DE AVANCE (ARTíCULOS 31 Y 32 DEL REGLAMENTO Y NORMAS DE PROCEDIMIENTO DEL COMITÉ
DE EXPERTOS) DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

SECCiÓN 1:AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES

A. PRIMERARONDADEANÁLISIS:

Recomendación 11I.1.1.1 (Informe Primera Ronda)

l. RECOMENDACiÓN

Fortalecer la implementación de leyes y sistemas reglamentarios con respecto a los conflictos de intereses.

11.MEDIDAS:

a. Determinar con precisión implicancia s, prohibiciones, incompatibilidades e inhabilidades relacionadas con conflictos de intereses privados
con el interés público.

b. Establecer restricciones adecuadas. cuando corresponda, para quienes dejan de desempeñar un cargo público, por un período razonable.

111.ACCiÓN:

El 6 de noviembre de 2009 se realizó el primer debate del Proyecto de Ley Orgánica de Servicio Público, que sustituirá a la Ley Orgánica de Servicio
Civil y Carrera Administrativa, cuerpo normativo que aborda las regulaciones relativas a los conflictos de intereses en el marco de la nueva

Constitución. La Comisión de los Derechos de los Trabajadores de la Asamblea Nacional (Función Legislativa), está preparando el informe para

segundo debate. En el proceso de socialización del indicado proyecto de ley se realizaron 63 audiencias. Al respecto puede consultarse en el enlace:
httD://asambleanaciona/.oov. eclblooslcomision2/20 10/02/22/comision-de-los-derechos-de-los-trabaiadores-ahondara-en-temas-de-interes-social/

Recomendación 11I.1.2.1(Informe Primera Ronda)

1. RECOMENDACiÓN

Fortalecer el sistema de control de los recursos de la administración pública.

11.MEDIDAS:

a. Considerar la posibilidad de que, previos los trámites correspondientes, el Proyecto de Ley para la Modernización del Tratamiento Penal de

la Corrupción al que se alude en la sección 1.2.2 del capitulo 11del presente informe, sea aprobado como ley por parte de la autoridad
competente.

c. Realizar evaluación de la utilización y efectividad de las normas de conducta para asegurar la preservación y el uso adecuado de los

recursos públicos y de los mecanismos para su cumplimiento existentes en Ecuador, como instrumentos para prevenir la corrupción y, como

resultado de dicha evaluación, considerar la adopción de medidas para promover, facilitar y consolidar o asegurar la efectividad de los
mismos con dicho fin.

11I.ACCIONES:

1. En el mes de diciembre de 2009 se publicó la primera edición del "Anteproyecto de Código Orgánico de Garantias Penales", elaborado por el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con miras a racionalizar el sistema penal y adaptarlo a los principios vigentes de la Constitución actual y a

la normativa internacional. El referido anteproyecto se ha puesto en consideración de la sociedad civil para el análisis, discusión y mejoramiento, previo

a su presentación a la Función Legislativa para el trámite pertinente. El anteproyecto contempla reformas a lo sustantivo penal, adjetivo penal y
ejecución de penas. Respecto del control de los recursos de la administración pública, el Libro I del Título 11Ide este proyecto, incluye en su capitulo V

los delitos contra la responsabilidad ciudadana; y, establece en su sección 11:delitos contra la eficiente administración pública, que contemplan el trafico

de influencias, prevaricato, peculado, cohecho, enriquecimiento ilícito, entre otros. La versión actualizada de este Anteproyecto puede consultarse en el
siguiente enlace: www.miniusticia-ddhh.oov.ec en la página inicial, haciendo un clic en el titulo "Anteproyecto NUEVO CODIGO ORGANICO DE
GARANTfAS PENALES DEL ECUADOR"

2. En octubre de 2009, la Contraloria General del Estado - CGE, dio inicio al Proyecto "Sello ~tico", cuyo objetivo principal es promocionar y motivar el

cumplimiento de estándares que promuevan el ejercicio de la ética en las entidades del sector público. El "Sello ~tico" se otorga a las entidades
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públicas bajo control de la CGE, que demuestren el esfuerzo institucional de avanzar en la vivencia ética, expresada en la ejecutoría de actividades y/o
factores, tales como: existencia de un código de ética institucional; funcíonamiento de una oficina o área exclusivamente encargada del seguimiento,
análisis, investigación y sanciones relacionadas con el cumplimiento del código de ética institucional; ejecución de actividades de capacitación sobre el
código; difusión a la comunidad acerca de los principios, valores y normas de ética pública; promoción de la participación ciudadana; entre otros. Este
proyecto, se aplicará en las entidades a ser controladas en el 2010 por la CGE., sus resultados, luego de ser evaluados, serán compartidos con las
Entidades Fiscalizadoras Superiores de la región. Mayor información se la puede encontrar en el enlace www.contraíoria.oov.ec

Recomendación 11I.1.3.1(Informe Primera Ronda)

1. RECOMENDACION:

Fortalecer los mecanismos con los que cuenta la República del Ecuador para exigir a los funcionarios públicos denunciar a las
autoridades competentes sobre los actos de corrupción en la función pública de los que tengan conocimiento

11.MEDIDA:

b) Facilitar el cumplimento de dicha obligación constitucional, a través de los medios de comunicación que se estimen adecuados,
regulando su utilización; y desarrollar el programa de protección dispuesto por la ley, de tal manera que los denunciantes encuentren
mayores garantías que las existentes frente a las amenazas o retaliaciones de las que puedan ser objeto como consecuencia del
cumplimiento de esta oblígacíón.

11I.ACCIONES:

1. El 9 de Septiembre del 2009 se publicó en el Regístro Oficial Nro. 22, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
que entre las atribuciones relacíonadas con el fomento a la transparencia y lucha contra la corrupción, en el numeral 7 del artículo 13, incluye el
solicitar a la Fiscalía la proteccíón de las personas que denuncien o testifiquen en las investigaciones que lleve a cabo, a través del sistema de
protección de víctimas y testigos de la Físcalía, señalando además que en caso de riesgo inminente se instará a la actuación inmediata de la
Fiscalía. De igual manera el artículo 14de la misma Ley, establece la garantia de reserva y protección de la o el denunciante.

2. El Programa de Protección a Víctimas y Testigos de la Fiscalía cuenta con trabajadoras sociales, psicólogos y coordinadores en todas las provincias
y actualmente acoge a 2155 personas protegidas, según información publicada el 15 de enero de 2010. Mayor información puede consultarse al
enlace: www.fiscalia.oov.eclsala-de-prensalbolelines-2010/enero/1OOB-rendicion-de-cuenlas-el-pais-cuenta-con-una-fiscalia-moderna.hlml

3. Realización en diciembre de 2009 del Taller de Capacitación "Entrenamiento Sobre Víctimas - Experiencia del Programa de Asistencía a Víctimas
en los Estados Unidos", con el propósito de intercambiar experiencias internacionales que permitan mejorar los servicios que brinda el Sistema de
Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos y demás participantes en el proceso penal; y en febrero de 2010, del 11ICurso de Formación
Especializada para Polícías de Protección, que colaboren con el referido Sistema Nacional de Protección. Mayor información puede consultarse al
enlace: www.fiscalía.oov.ec/sala-de-prensalbolelines-2010/febrero/104B-fiscalia-capacila-a-policias-de-proleccion.html

4. La Secretaría Nacional de Transparencia de Gestión del Ejecutivo, ha generado un sistema de recepcíón de denuncias sobre posibles actos de
corrupción, a través del sitio web institucional de dicha Entidad, al cual se llega con el siguiente enlace:
www.secretarialransparencia.Qov.edsnlolindex .php/denuncias

Recomendación 11I.2.1 (Informe Primera Ronda)

l. RECOMENDACION:

Fortalecer los sistemas para la declaración de los ingresos, activos y pasivos

11.MEDIDAS:

b. Realízar evaluación y seguimiento del cumplimiento de la obligación de presentar declaración patrimonial juramentada por parte de los
servidores públicos (incluye ingresos, activos y pasivos), señalando el grado de cumplimiento y las medidas pertinentes que corresponda
ajustar o corregir.

c. Optimizar los sistemas de análisis del contenido de las declaracionesjuradas patrimoniales con el objeto de detectar y prevenir conflictos

de intereses, así como detectar posibles casos de enriquecimiento ilícito. "

111.ACCIONES:

1. La Contraloría General del Estado CGE, en el marco de las acciones de evaluación y seguimiento al cumplimiento oportuno de la presentación de la
Declaración Patrimonial Jurada de los funcionarios públicos, en los dos últimos años determinó que el grado de cumplimiento de la declaración inicial
es mayor al grado de cumplimiento de la declaración juramentada al finalizar funciones, por lo que ha instruído a los jefes de personal de las
instituciones públícas que exijan como requisito para la liquidación final de haberes la presentación de esta última declaración.

2.Duranteelaño2009, la CGE ha implementado campañas de comunicación dirigidas a concienciar al servidor públíco sobre la oblígación de declarar
su patrimonio, ha capacitado a los funcionarios de las áreas de recursos humanos de las instituciones públicas sobre el contenido de las declaraciones
y los procedimientos para su control, ha realízado visitas técnicas a las Contralorías de Perú y Colombia para recabar experiencias sobre el tema y ha
implementado una ventanilla especial para brindar asesoría personal y directa sobre este tema a los servidores.
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3. Actualmente está en fase de prueba, en la CGE una aplicación informática, que bajo determinados parámetros, realiza la comparación de las
declaraciones patrimoniales y alerta sobre los casos de incremento patrimonial que deberian ser investigados, como paso previo a evidenciar posibles
casos de enriquecimiento ilícito.

Recomendación 11I.3.1 (Intonne Primera Ronda)

l. RECOMENDACiÓN:

Fortalecer los órganos de control superior, en lo concemiente a las funciones que desarrollan en relación con el control del efectivo
cumplimiento de las disposiciones previstas en los numerales 1, 2, 4, Y 11 de la Convención, con el objeto de asegurar la eficacia en dicho
control, dotándolas con los recursos necesarios para el cabal desarrollo de sus funciones; procurando que cuenten para ello con un mayor
apoyo; y estableciendo mecanismos que permitan la efectiva coordinación institucional de sus acciones, cuando corresponda, y una
continua evaluación y seguimiento de las mismas.

11. MEDIDAS:

No constan en el informe de la primera ronda

11I.ACCIONES:

1. La expedición de la citada Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en septiembre de 2oo9,que regula la organización
y funcionamiento de este organismo integrante la nueva Función de Transparenciay Control Social, FTCS.

2. La FTCS inició en los meses de septiembre a diciembre de 2009, un proceso de capacitación con el objetivo de conformar equipos de gestores en
sus instituciones integrantes, en ~tica pública, Transparencia y Rendición de Cuentas de la Gestión Pública, Participación Ciudadana para prevenir la
Corrupción y Control Social, entre otras, cuyos resultados y evaluaciones tuvieron impacto en la generación de acciones al interior de la FTCS. En el
mes de enero de 2010, la Instancia de Coordinación de la FTCS aprobó un Plan de capacitación destinado a fortalecer el proceso anterior y cuyo
objetivo principal es posicionar a la Función, sus ámbitos, competencias y plan de acción con la ciudadania y los servidores públicos.

La FTCS responde a una trascendental transformación en la insitucionalidad pública ecuatoriana, que fortaleció sus órganos de control, agrupándolos
en una nueva Función encargada de promover e impulsar el control de las entidades y organismos públicos y personas privadas que desarrollen
actividades de interés público, para que los realicen con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentar e incentivar la participación ciudadana;
proteger el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevenir y combatir a la corrupción; la misma que cuenta con una instancia de coordinación
prevista en la misma Norma Suprema, conformada por los titulares de los organismos que la conforman. Sobre la base normativa de su Reglamento de
Funcionamiento (publicado en el Registro Oficial No. 582 de 4 de mayo de 2009) la Instancia de Coordinación ha tenido varias reuniones ordinarias,
que han permitido la adopción coordinada de acciones, tales como la aprobación de los "Lineamientos para el Sistema Nacional de Transparencia y
Control Social".

3. En el mes de marzo de 2010, la Instancia de Coordinación de la FTCS aprobó la implementación de la propuesta de "Articulación del Plan Nacional
Anticorrupción~ que permitirá superar la dispersión institucional en este ámbito, partiendo de entender la prevención y lucha contra la corrupción desde
el sistema que lo configura. La propuesta parte de los siguientes ejes temáticos: Acceso a la información pública y transparencia, Control y fiscalización
de lo público, Participación ciudadana en el combate y prevención a la corrupción, Seguridadjurídica, Gestión eficiente de lo público y Promoción de la
ética y la probidad.

Recomendación 11I.3.2 (Intonne Primera Ronda)

1. RECOMENDACION:

Adoptar las medidas necesarias para la configuración y consofidación del Sistema Anticorrupción del Ecuador - SAE, previsto en el Decreto
Ejecutivo No. 122 de 2003.

11.MEDIDAS:

No constan en el informe de la primera ronda

11I.ACCiÓN:

Conforme consta ut supra (Recomendación 11I.3.1, Informe Primera Ronda) la nueva Constitución de la República concibe la lucha contra la corrupción,
no como un esfuerzo disperso de las instituciones, sino a través de la nueva Función de Transparencia y Control Social, que recoge a nivel

constitucional, los fines que perseguia el SAE antes de la vigencia de la nueva Norma Suprema. entre los cuales se encuentra la articulación del Plan

Nacional Anticorrupción, cuyas últimas acciones constan en el referido apartado.

Recomendación 11I.4.1.1 (lntonne Primera Ronda)

1. RECOMENDACiÓN:
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